CONCEPCIÓN, 10 de agosto de 2009.-

Nº    7 5 4   /  V I S T O S  :
los Términos de Referencia de la Adquisición Nº 2671-182-
L109 “Materiales Mantención Estadio”, realizada por la Dirección de Aseo y Ornato a través del Sistema de Información ChileCompra; el Oficio Ord.     Nº 945, de 7 de agosto de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato, por el que se solicita declarar desierta esta Adquisición debido a que las ofertas presentadas resultan no ser convenientes a los intereses municipales; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

D E C R E T O

1.

Declárase desierta la Adquisición Nº 2671-182-L109 denominada “MATERIALES MANTENCIÓN ESTADIO” a que llamara esta Municipalidad, en atención a que las ofertas presentadas resultan no ser convenientes a los intereses municipales.
2.    Dispónese por parte de la Dirección de Aseo y Ornato a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Aseo y Ornato

- Sres. Sociedad SODIMAC Ltda.: Avda. V. Mackenna Nº 1770 – Nuñoa

- Sres. Ferretería COMAR San Pedro Ltda.: Los Arrayanes Nº 10, Villa San Pedro – San Pedro de la Paz

- Sres. Carlos Espejo y Cia Ltda.: Las Heras Nº 544 – Concepción

- Sres.
Comercializadora Art. Médicos INTERMED Ltda.: Alemparte s/n, Fundación Ciudad del Niño, Galpón 1 - Hualpén

- Sres. Maderas el Conquistador Ltda.: Janequeo Nº 2084 – Concepción

- Sres. Pinturería Panorámica Ltda.: San Martín Nº 309 – Temuco

- Sres. Sociedad DELJY Ltda.: Autopista Nº 6256 – Talcahuano

- Sres. Distribuidora de Materiales DIEZCO Ltda.: Colón Nº 8485 – Hualpén

- Sres. Maderas y Viviendas R. Esteban y Cia.: Tucapel Nº 1033 – Concepción

- Sres. INVER Ultra Color Pintura Solvent y Art. Comerc. y Otros Ltda.: Las Heras Nº 366 – Concepción

- Sres. Profesional House Color Ltda.: Padre Tadeo Nº 4433 – Santiago

- Señor Luis Armando Alegría Leal: Avda. Colón Nº 8073 – Talcahuano

- Señor Luis Alberto Higueras Soto: Los Minerales Nº 3283 - Santiago

- Archivo

MLE/yrt
